
Año de 1859. Lúncs i i . de Marzo. Número 31. 

D E L A P R O V I N C I A D E L E O N . 
Se suscribe á este periódico en la Reducción casa de los Sres. Viuda é hijos de Miñón á 90 rs. al ano, SO el semestre y 30 el Irimestre. Los anuncios se insertarán 

á medio real linca para los suscritorés. y un real.línea pura los que.no lo sean. . 

P A R T E OFICIAL. 

Del Gobierno de provincia.; 

PRESIDENCIA [>£[.'• CÓNSEJO DE MINISTBOS. 

S. M . lá Reina nuestra Se
ñora (Q." D . G.) y su augusta 
Real familia c b n t m ú a n eii,'. la 
corte .sin novedad en su impor
tante " salud. 

/ ••: '< '7 • N ú m . 101. 

A l hacerse la distribución dé 
los caballos del Estado destina
dos en ..esta'; provincia á la m o n 
ta, lué la Vecilla uno'' de los 
partidos á que la junta de^agri-
cül túrá creyó débia "atenderse, 
y, así lo .acordó, destinando, al 
mismo una sección que - debia 
de establecerse en el pueblo de 
Robles de la Valcüeba, dándose' 
de ello la oportuna publicidad 
por medio de este periódico ofi
cial para conocimiento de los 
ganaderos. La falta de local a pro
pósito para la colocación de los 
caballos en el referido pueblo, 
ha dado la nececidad de llevar
los á otro, y se ha dispuesto en 
su, virtud que sea él de Pardavé 
el en que se establezca el puesto 
que estaba señalado en el de 
Robles, por creerlo así con ve 
niente,'vista la imposibilidad de 
hacerlo en este. Se hace saber este 
cambio al público, para conoci
miento de los que en su noticia 
puedan tener interés. León 12 
de Marzo de 1 8 5 9 . = Genaro 
Alas. 

N ú m . IOS. 

JEl Sr. Jaez de i * instan
cia de Tordesillas con fecha 8 
del actual me dice lo que sigue: 

• E n la noche del dia 4 al 
5 del' actual ha sido robada ' lá 
Iglesia de Villavelid pertene
ciente á este partido judicial, ig
norándose hasta ahora quiénes, 
sean los autores del delito, los 
que se han llevado, u n ¿opon 
con las formas . sagradas, .un 
vaso ó caja, para llevar el- sán-
to viático, dos cálices con sus 
patenas y cacitos, un incensa
rio con: su naveta y cuchara, 
dos vinageras . con su platillo, 
tres crísmelas ó ampollas, ''una' 
lunelilla; lodos estos efectos de 
pipía, y además unos manteles 
dé la mesa de altar y un alba. 

En v i r tud de lo cual me 
hallo, instruyendo la correspon
diente'causa criminal, en la qué 
en auto de este dia he dispues
to entre otras cosas oficiar á 
V . S. como lo hago, á fin de 
que por cuantos medios juzgue 
mas oportunos coadyuve al des
cubrimiento de los autores del 
delito y aprehensión de los c i 
tados efectos.» 

Y se inserta en este perió
dico oficial á fin de que los Al
caldes constitucionales, p e d á -
zieos, Guardia civil y . demás 
dependientes de este Gobierno, 
procuren por todos ¡os me
dios posibles averiguar el p a 
radero de ¡as expresadas aljia-
j a s , y proceder á su detención 
con las personas en cuyo po
der se hallasen, ' poniéndolas 
caso de ser habidas á mi dis-
posician con la conveniente se-. 

guridad, para hacerlo yo a l 
Juzgado por quien se recla
man. León i i de Marzo de 
i 8 5 g . = G í í i a r o Alas. 

Se halla vacante la Sécreía-
r ía del Ayuntamiento de Salo
món por renuncia del que .la 
obtenía, dolada' en la' cantidad 
de mi l trescientos rs. anuales. 
Los aspirantes dir igirán sus so
licitudes al Alcalde de dicho 
Ayuntamiento, dentro del t é r 
mino de un mes contado des
de la publicación de este anun
cio en el Bolelin oficial de la 
provincia y Gacela de Madr id , 
cuya plana se proveerá al ' tenor 
de lo que dispone el Real de
creto de 19 de . Octubre : de 
1853. León 9 de Marzo de 
1859.=Genaro Alas. ' 

nijeiarse para el régimen de paradas las 
particulam que las eilablezcan en. Mía 
proi'ilicía. •: i :•; . . . 

. MINISTERIO DE: FOMENTO. 

Se halla vacante la Secreta
ría del Ayuntamiento de R i ó -
seco de Tapia, dolada en la can
tidad de mil trescientos rs. anua' 
les. Los aspirantes dir igi rán 
sus solicitudes al Alcalde de di 
cho Ayuntamiento, dentro del 
t é rmino de un mes contado 
desde la publicación de este 
anuncio en el Bolelin oficial 
de la provincia y Gaceta de 
Madrid, cuya plaza se proveerá 
al tenor de lo que dispone el 
Real decreto de 19 de Octubre 
de 1853. León 6 de Marzo de 
1859.=Genaro Alas. 

E n cumplimiento de cuanto previe
ne el art. i . " de la ¡leed orden de 10 
de Agosto de ISüi, se inserta á conli-
miacion con el reglamento á que han de 

A'gricuUura.=Circalar. 

E I Sr. JUMstro de. Fomento. me ha 
comunicado ta Real orden siguiente: 
. a A. los Gobernadores de las prorín-

cias digo con esta fecha lo í ¡ g u i e n t e . = 
Vislas las ,reclamaciones que han d i r i 
gido á esle Ministerio diferentes due-
üos .de paradas particulares, en queja 
del grovánicn que inüeren i esta indus
tria las dietas y derechos que se hallan 
asignados ú los .Delegados y veterina
rios por las visitas que hacen é las mis
mas, para el reconocimiento ; aproba
ción ilo sementales, cuyo gravámen au
mentan, lus. derechos ̂ quc tienen-que sa-
tiafacer & los veterinarias que van á las 
órdenes dé los visitadores generales del 
ramo. , ,• .: t •:. . 

. Vista la Real drden de 14 de A b r i l 
de 1819, en cuyo articulo 14 se p r e 
viene, que .cuando los dueños, de: las 
paradas traigan á la capital el ganado 
para ser reconocido, solo>tengan que 
satisfacer los derechos de un veterina
rio, y esto con arreglo ai arancel que 
en el mismo se marco; y ' que están 
obligados A satisfacerlos también al De
legado, y dictas i este y al veterina
rio, cuando por conveniencia 6 como
didad propia exigen que vayan á re
conocer los semenlates en los puntos 
en que tienen establecidas sus paradas: 

Atendiendo á que no es dable pres
cindir de este prévio y primer reco
nocimiento para autoriznr «1 uso de 
los sementales en las paradas retr ibui
das, y á que es voluntario en los due
ños el exigir qua aquel se veriOque en 
su casa, siendo por lanío justo que sea 
de su cuenta el aumento de gastos que 
ocasionan, y que podriau fácilmente 
evitar: 

Atendiendo á que nn milit.in eslns 
mismas razones en los reconocimientos 
de los visitadores generales, qu» san un 
medio de vigilancia y comprubncion, 
establecido por el Gobierno en ni i n 
terdi general de los ganaderos; oHa la 
comisión de cria caballar dct.Kcul Con
sejo de Agricultura, Industria y Car 
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' mercio, y de courormUlad con su dict i -
men, se lia dispucslo lo giguicitte: 

1. # Se Tccuerdi» ¡i V. S. el piuitmil 
Giinipliiidento de la circulsr de 13 de 
Abri l de 1849, sobre paradas pilhlicn*, 
'y muy eupccialmeulc el del nrlfculo 11 
de lu miinin; adiini'Mido que no hn de 
asistir «1 reconocimiento con el Dele
gado, y i eus (irdeiies, mas que un solo 
veterinario; y que la tarifa de los de
rechos que se han de cobrar, y que se 
llalla determinuda en el mismo articulo 
es la siguiente: ttseseuta reoles por el 
rceonodmientoy cerlificícion dé an se
mental; noventa per el de dos; «ientn 
por el <le tres, y ciento veinte por el de 
cuatro en adelanle. Las dietas de viaje 
serán, para cada uno, un duro diario.J> 

2. ° El rolcrinario que acompafn al 
visitador general, bajo sus órdenes, per
cibirá en remuneración de su trabajo 
un sueldo fijo i cargo del E<tado. Por 
tanto cesará todo nfeouo de gastos y 
derechos al mismo per los dueños de tas 
paradas particulares. 

• 3." Acogiendo toda queja docu
mentada que se d£ á V, S. acerca de la 
transgresión contra estH disposiciones, 
la reprimirá V. S. con toda severidad, 

' dando cuenta á este Ministerio para In 
resolución conveniente, y outrcgaudóul 
culpable i los Iribtumles, para el pro-

.cedimicnto A que huhiero lugar. 
• i . " Estas Reales disposiciones se 

«usertar i n en la Saetín y en d /íoleííu 
«ffnaldu este Slinisterio, disponiendo 
qnc la sean asimismo en el de esa pro 
viuuia, y cuidará V. S." de qúe se tepro-

rdnr.can en todos.los nfuncros que se pu 
hliquen en el mes de Marzo de-cada 
«So. 

De Real drden )o digo á Y . S. paro, 
su pnntnal cumplimiento, encargando 
tiiinbicn S. M . á los visitadores y dele» 
liados de cria caballar, i las juntas pro
vinciales de Agricultura J á loa Alcal
des y Ayuntamientos de la parte que 
respectivamente les corresponda. Dios 
guarde 4 V. S. muchos olios. Madrid 
19 de Agosto do 1851,—Lmun.—Y de 
la propia Iteal itrdenlo comunico á V .S . 
reencargándule su cumplimiento. 

Lo que t i insería «a ct Boiclin oficial 
para los efectos ijuecH la misma Real or
den se indica»; asi como tamlile» la del 
13 de Abril de 1819 que se cita y dice 
asi: 

«El Gobierno de S. J I . que d i to
da la atención debida á la mejora de la 
crin caballar, habiendo establecido de
pósitos do caballos padres, proyecta 
mnpliarlos y plantear otros nuevos, ú 
medida que los recursos del Erario lo 

. permitan. Entre tonto hacen un servi
cio digno do aprecio los parlieiitarcs 
que cousullando su interés, establecen 
paradas pública* para suplir aquella 
falla, siempre que para ellas esenjun 
sementales apropó«¡tn para perpetuar 
1,1 especie mejurátttlula. Son por tanto 
merecedores de especial protección asi 
como' en bien de ello» y del publico 
conviene prohibir los que no tengan 
aquellas cin'unstancias. .Sin pcriiiicin 
pnes de la libertad en que está todo 
particular de Ufar ['¿ra su; ganados de 

j), 

losc.iMIós y garaTioae) qn,! les con
vengan con tal que sean suyos ó por 
ellos no se le exija relribiicinir alguna, 
cnundo de aquollos estnhlccinncntos se 
hace asunto de especulación es uecoso-
tio 'que la Addiinistracion los iintoricc 
é intervenga.» Con cttas palabras se 
encabezaba la Ilcal -órden circular 
de 13 de Diciembre de 1817. f.os so-
tUfuctoriiis resulladns ^ue han causado 
sus di'posicioMe.s y las observaciones 
quo sobre ellas In ncuinul.i'lo la 
esperiencin, han deciiii !i> el ánimo üe 
S. M . á leproducir las primeras y rea- ' 
somir í.is segundas en la presente circu
lar para su general y cumplida obser
vancia. 

l'or tonto, oida la sección de ,V«r¡-
culliira del Iteal Consejo do Agrienllu-
ra, Iniluslria y Comercio, y con arrpgln 
á ¡iqiicllos piineipins, se ha dignado 
S. M . disponer lo siguiente: 

1. " ('.nnli|nier parlieular podrá plan
tear un eslablcriitiicuto de parada cou 
caballos padres ó garañoué"; con tal de 
que ohlenga para ello permiso del (jefe 
político, que lo roncederá prómís los 
trámites y cou las eircunstaucias que se 
espnudrán mas adelante. 

2. " Tendrán deiecho á sulisislir to
das las paradas que se liallabiiu esta
blecidas cuando la publicación de la 
Iteal órden de 13 de Dicieiubré de 
Í817, cualquiera itiie sea el punto en 
quo so hallen situada?, y il posar de 1« 
que acerca de las distancias á que han 
de abrirse las nuevas, marca por punto 
general el nrt. 10. Pero para la i per
manencia de estos cstaldccimieutos. ha
brán do so'icitar los iJucíios la. palenie 
del Cefe'político, con arreglo á to que 
establece el art. antcriqi: el Gefe ha
brá de concederla siempre que los se
mentales reúnan tas circunstancias que 
marcan lus artículos 3 ° y 4 . ° , y que el 
servicio su haga con arreglo á lo que 
dispone el reglamento del ramo que se 
manda observar por los art ículos? y 10. 

3. ° Los sementales no han de tener 
si son caballos, menos de'cinco años, ni 
pasar de 11: su alzada no ha de bajar ile 
siete cuartas y dos deles para las yegua • 
das del Mediodía, ni de siete cuartas y 
cuatro dedos en las del Xoile, y siem
pre con las anchuras correspondientes. 
Los gaiafiones.lian.de tener seiscuarlas 
y media á lo menos. Esta alz-ida lio se 
rebajara "¡no en virtud de nmlivos espe
ciales pari i 'uin prnWncin ó localidad, y 
cuando, oiilu la junta de Agrii-utltmi dc 
la provincia, h; declare le Utrecciou del 
ramo. 

•í." Unos y otros sciiieuln'cs han de 
estar sanos y no tener ningún alifafe 
ni vicio hereditario ni contagioso, asi 
como tampoco ningún defecto esencial 
de cofifiirmacion. El (pie estuviere gas
tado por el trabajo, ó con señales de 
haberle hecho escesiro, será desecha
do. 

ü.° El Gefo político, recibida la so
licitud del que pretende establecer ta 
parada, para asegurarse de si en efecto 
poseen los caballos ó garañones las cir
cunstancias requeridas comisionará si 
delegado de la cria caballar, donde le 
hubiere, y dns individuos de ta junta 
de Agricultura. Noiubiará asimismo 

un veleiinfirió que ó l i - l a de la no-
misión procederá al exámen y reconoci-
mienlo de los sementales estentliendo 
bajo su responsabilidad una reseña bien 
especificada de cada uno de ellos, la 
cual tirmará, autorizándola asimismo 
el delegado con su V.0 B.u 

6. » Dicha reseña se enviará al Ge-
fe polilico, el cual quedando en ámplia 
facullod de cerciorarse de tu exactitud, 
si lo tuviere por conveniente, concederá 
ó negará el permiso, según proceda. La 
iimonzarion será por escrito y conten
drá la reseña de cada uno de los se
mentales. Se insertarán á la letra en el 
liolaht oficial de In provincia una por 
una i edialameate que se enneedan. 
De la decisión del Gefe político habrá 
siempre recurso al Gobierno. 

7. '» Se espresará también en la pa
tente, y se hiiunciará al público que el 
scrucin se dará en estas paradas con or 
reglo á lo que prescriban las reglaamn-
tus -que rigen en Us del Estado. 

S." No se podrá establecer parada 
ou garañón, como no tehg'in á lo mo

nos dos caballos padres. Las que consten 
de seis » mas de estos con las cualidades 
requeridas, ademas del estipendio que 
Cdlireu de los ganaderos, recibirán del 
Gobierno una recompensa proporcionada 
á la estension de sus servicios. 

9.° El dueño de la yegua podrá 
entre los cabailos ilel depó*ito, ora seo 
del Estado cuando la monta no sea gra 
lis, ora de parlieular. elegir el qiie 
tenga por conveniente. • 

I I ) . No se permitirán paradas den 
tro do las capitales y poblaciones gran
des; P'-TU si á sus . inmediaciones, i 
que se aglomeren varias en "un punte 
á inends que lo exija la cantidad del 
gánado yeguar. Fuera de este caso so 
establecerán á cuatro ó cinco leguas 
unas dé ol ías . 

11 . l'ara cumplir con el orlicolii 
anterior,1 en cuanto al eslaldcciininoto 
de lluevas paradas, el Gefe político 
oyendo á la junto de-Agricultura, di 
leriniiitirá la situación que deban tener 
utendiendo á la cualidad del senici 
que ofrezcan, á las necesidades de l 
localidad, á la exactitud que hayan 
acredilado en el cumplimiento del nrt 
19, y en cuso de igualdad en cslns cir 
cuiisltmcias, á la unligüedud de lus soli 
citudes. 

12. El Gefe político dirigirá Irosla 
do de la patente al delegado de In pro 
vincia, y elevará nlra á la Dirección ge
neral dé Agricultura, Industii* y Cu 
mercio. 

13. El Gefe político velará sobre I 
observancia de cuanto queda prevenid' 
y lo mismo el delegado, donde le hnbie 
re, reclamando este de la autoridad i 
aquel cnanto creyere necesario. Se gir 
ráu visitas á los depósitos y casas de pn 
radas, las cuales tendrán también un vi
sitador,, residente en el pueblo en donde 
se hallen establecidas ó en el mis inme
diato. Este visitador será de nombra
miento del Gefe pidilico á propuesKi de 
la junta de agricultura. 

14. Los gastos de reconocimiento 
y demás que se originen serán de cuen
ta del interesado. Cuando traigan los se
mentales á la capital de la provincia le

lo dorengaiá derechos por el recoio'cr 
miento el velcrinaiio. Cuando por no 
rcscntarlos en esta hayan de ser re

conocidos en otro pueblo, concurrirán 
verllicorlo el delegado y el vclerina-

rio; el primero percibirá por dcrrclioi 
mitad de los que al veterinario cor

responden, y ambos lejidrán dictas ade
más.- La tarifa será la siguiente: fío 
reales por el reconocimiento y ccrt i l i -
cacion de nn Femcnlal, 90 por el de 
los; 100 pnr el de tres, y 120 por el 
de cuaUo en adelante. Las dietas de via
ja serán' para cada uno un duro diario. 

l l í . E l delegado, en caso de no ve
rificar ' par sí estos reconoeimienlos, 
propondrá persona que los ejecute. E l 
Gefe político, nido el informo de la 
jimia de Agricultura, elevará la ppo
linesio á la Dirección del romo pora 
su aprobación: obtviiitla esta, el sus
tituí» tendrá todas las atribuciones y 
derechos que sobre este punto corres
ponden al de'agado, 

16. So declara expresamente quo 
el reglamento para los depósitos du ca
ballos padres del Estado aprobado por 
S. M . en ü de Mayo de 1818, i inser- . 
to en el Itoleiin oficial de este Ministe
rio dé 11 de Mayo del mismo al io , 
(iiúm. 19) ha de regir cu todas las pa
radas públicas, ora sean de aquel, ora 
de pirliculares, ya esliilloi idas antes de 
su publicación, ya en las que se orga-
niznién de nuevo. • 

17. En cuanto á los depósitos de 
Estado se preiicncV . . . 
. 1." El «ervicio será graluito, por el 
presente año du 1819 y el próximo di: 
1830. . 
• 2.c Mientras fuere gratui to, la 

elección del seineutal que coliieugá á 
la yegua será del delegado; teiiiinulo cu 
cuenta las cualid.ides respectivas del 
uno y de la olla. 

3." El dueño de esta tendrá dere
cho á que se rcitcie la ciibiicion; pero 
no eii el niisino día. l'or ningún titulo 
ni prelusto, y bajn la más estrecha res-
ponsakilidad ¡mr parle del deiegado, so 
consentirá qnc lo M » mus ile tr is veces, 
y esto co raros casos, duiuMc toda la 
temporada. 

•1 . " Atondiendoá que no hay en los 
depÓMtns del Estado sulieieule número 
de caballos padres para todas las yeguas 
que SJ presentan, los delegados elegirán 
do entro ellas las quo por su alzada y 
«anidad merezcan preferencia hasta com-
plelar el iiduiero de 2ü que cada raba-
tlo pueda nervir. 
, 3." Se llevará un registro exacto de 
las yernas (p:e se apliquen á roda cnba-
lln, con espresiou del nombre del dueño, 
su vecindad y demás citcunslancios para 
hacer constar la legilidad do la cria. 

f).'* Al ef.-cto se han remitido á los 
delegados de los ilcpúsitos lo* correspon
dientes modelos Impresos, do suerte que 
no haya mas que llenar sus rasillas, l'or 
cada yegua se llenarán tres modelos: el 
primero para cl/iffco registro del depó
sito; el segundo, que se pasará al Cefe 
poli:ico le elevará este á la Dirección do 
Agricultura; y el lercero se entregará 
al iluefio de la tegua ó a) que la haya 
presentado en el depósito. 

7." Con l i l e ducuiucnlo acreditará 
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ria ile la crio, y podrá optar ¡i l o s pro-
üiius y cxunciüiios (jue liis leyes ú el 
Guliiertio resjieeliviunyule seu-ilireri á 
eiii: ramo, y ijue se han de ¡iiljiuüeiir 
prcf.^reiat'meiito ¡i los p-oiluclos de ln-t 
(lepú:¡loc; del IÜHUJIO, asi contu lu ncn- • 
giilo en líis üehesnH <le pntros y yernas 
«pie se esublecurñii. TamUieu servirá el 
curtiRciulu parn darlei nuyor eslima-
cion en su ventii. 

8. " Si el gunailero vcmliere la ye
gua preñada y el compradur i|uN¡eni 
guzar de diclns b<:iiefíeius, eiiidará de 
exigir la etilregu de cite dociitn-üilu y 
dirá aviso de la adi|iiisicioti al delegado 
del depósito. 

9. » El duciio de la yrgna dani 
cuenta al delegado del uaciinieulo del 
potro dentro do los ipúnce (lias de Itn-
liersc vuriliciido, enviandole su resciii, 
qui! el delcgodii |ioilrá cnmproliar lle
vándose con ella otros modelos que al 
tfuclo se le enviaran oportunainente. 

10. Considerando que á pesar de 
los esfuerzos liedlos por el Cnlderno en 
csli) nfiu pira reponer la dolacio» de 
los dcpúdlos de los caballos padres y 
establecer otros nuevos no bau pcrnii-
tillo los escasos reeursos del ramo la ad
quisición de todos los. sementales que 
reclaman las necesidades del ganado 
yeguar, es la voluntad de S. M . que n 
inii te a los que teiigin caballas padres 
con todas l.ts cualidades convunienli'* 
pura la mejora de la esperia y quieran 
djdiearlos á osle servicio, i qu« los pre-
scittun a los Geies po'Iiicos. Kstos, oídas 
los jimias de AgHeulluni, permilirán 
que le ejerzan en los depódlos del Ks-
tmlo ¡jmjíj para el am-¡ rfs di yegua, y 

• cun abono de dos. duros por cada una 
que cubran, al diu'íii) del caballo, al cual 
se entregarán un el aetirpor el delega
do ó la persona que al electo comisione 
Cl Cetj pnliiico, y á quien sisrún in-
iiiediaiuineule reintegrados por el Go-
bierno. liste .servirlo se llaui con los 
inisinos registros, doeiinieulos y pre-
logutiias ([lio el de luí cilmllus di-1 Es
tado, pero ndiirtiendo que sella de dar 
)irvuis:iuieiilo en los depósllns del lista, 
do. lío ellos no se [lunoilc el O.MJ del 
gaiañuii. 

j l . Los (|iie post-cn cuballos pa
dres de su pi-iijiiiMlad para el servido 
de sus yeguis, si qul-ioreu g'iinr de los 
beurficios que se asegurait por el a i l i -
culu podrán conseguirlo sin mis 
qo.: Iiacei reginlrar aquellos ante la co> 
misión consulUva, olileiliendo cerli l i-
cacloii y cuuririiiáudose con dar y re
cibir i l i la duliüKeiiiii los avisos y do. 
cumentos de (|iie liablau los aiikiilus 
ü." ul 9.i 

l i . 5. M . cunli i en que los 0"res 
poKlioos. las juntas de Agí icilllura 
los d>:le¡;i>ilos, que ton ¡nleresaulcs 
servicios se liullou preslniido ol r» , 
y cuyas son en s-.i mayor parU c-liu 
iud.icicioni's, conl.-iliuiián con la ma
yor ottliid.id á perMiadir á los parli-
i'illaies cuanto intoiesa el crédito ti: 
sus ganaderías, ya el darlas d eonnivr 
de e»la maiieiu nuiinlicn, j a l'atililar 
sus semcnlales p a r a el mcjiirauiieiil.i de 
la razo, p'Miidiiduse en cl tuso de optar 

ó Ies Iier.üGeioí qa£ ?c les R?tá(i d i i ip iMi -
snnilo, y que se llalla ¿eciditla á p r n -
curarles la Heñía, asi p o r medio de su 
Uotdenin como solicitando la coopera
ción d e las Cortes. 

IS l.os delegados del ramo de lu 
cria ciriinllar en las provincias cu que 
luiliiere depósito» del Gobierno no podrán 
lenur paradas particulares de su propie
dad. l,a menor contravención sobre este 
puntoso euU.Miderá como renuncia, sus* 
peuili¿'iiliile intnedialaineiite y dando 
cucnla al G".fe polllicn. Oesde el año 
próximo do 1830 cl cargo de delegado, 
aun cuando un baya depósito, será in-
compalilde con la propitdíd de parada 
particular rclritmida.' Los que en esle 
tas tengan no podrán egercer Us visitas 
y reconocimientos prci cuidos ou loxar-
tienlos ante. ¡ores. 

.19. l.os aU'.cgadnt y encargados 
de los depóiitns cuidanin bajo su mas 
cslrudta respousakilidail, de (|iie se lie-
ueu y custodien cuidailosiimeute tos re
gistros que quedau niuucioiiadus. En 
las paradas particulares será un servi
cio digno de la coiwdoraeinn del Go-
tiierno y quo dain preCerem'ia para su 
continuación en igualdad de circuns
tancias el llevar registros análogos, con 
arreglo á las insltucciune* que.rccibin 
d;l delegado, el caal recogerá un ejem
plar de cada h ija del registru referido 
y le remitirá á la Dirección de Agri
cultura. : 

20. Cuind» el servicio se di; en las 
paradas particulares por sementales lio 
a'probado?, se cenarán aquellas por el 
Gelo polínico, y el dueño-incurrirá en 
la multa du cinco á quince duros, 

21, Si en non paradu se encontrara 
que los sementales que dan ct, servicio, 

.no solo son diferentes (lo 'los aprubadns 
para ella, sino que no tienen las cualida
des requeridas,. inlemas de cerrarse la 
pirada in'-urrirá el dueña en la pena de 
falla grane designada en el art. •l'ÍO del 
Código penal. 

•23. Se declaran vigentes todas y en 
da una (lis «siiis dispnsicinnes que no 
sean cscncialm uilc transitorias ó de lór 
uiioo lijo, en tonto que espresameute no 
se rovoquao, l.os Goles políticos cuida 
rao d e su iiiserciiui en el fíuletin o/icítl/. 
de la pronioria en cuanto la teeiban, y 
al piincipio d e la tompordda en cada 
año, piiiliendo reclamarla el delegado, 
ilonde !e imbiese. Un ejemplar du las' 
mismas y el Itcglantculo citado estará 
do iiianiliesto y a disposición du los due
ños de las yeguas en toda paradsi, sen del 
Kstndu, sea partíi-ular. 

Se encarga fioaliuenle ni celo délos 
delegados y ,1L. las juntas d e Agiirnltura 
qvie reclaineu contra la menor omisión, 
y al de los Geles políticos, que la repri
man y corrijan instillltaneanieiitecon se
veridad en olitoquio del servicio y bien 
de los particulares. 

De líeal ();-deu lo digo ii V. S. paro' 
su puntual cumpUmienlu que procurará 
con paiticular esmero » 

y sesuni lo ílnl Colegio nav. i l 
m i l i t i i r , ¡sil tiríilo on la c imia i l de 
San í^e rnu i i i l o , ( lolai lns con 
12.000 y 10.000 rs. l ibres, y t\e-
l i i emlo proveerse en s i t íe los (ie 
v i r l u i l COIIOCKÍII, c l a ro ta lento , 
I n s t r u c c i ó n y c a r á c t e r p r o p i o 
para el i m p o r t a n t e cargo q u e 
l i a n <ls d e s e m p e ñ a r , de car re ra 
l i t e ra r ia , p r e f i r i e n d o ¡i los q u e 
hayan ob ten ido el t í t u l o de 
D o c t o r , respecto á rjue á ni^s de 
los deberes de su sagrado m i 
nis te r io h a n de regentear en 
ai juel Es tab lec imiento la c á t e d r a 
de l i i s l o r i a sagrada y profana, 
m o r a l y r e l i g i ó n , g e o g r a f í a po
lít ica, lóg ica y l i t e r a t u r a , s e g ú n 
disponga su Di rec to r , con suje
c i ó n á l o q u e previene e l R e 
g l a m e n t o . 

IJOS Sres. Sacerdotes q u e as
p i r en i ellas pueden d i r i g i r sus 
instancias documcn la . l a s A esta 
S e c r e t a r í a , en el t é r m i n o de 40 
días1 desde la p u b l i c a c i ó n de este 
anunc io , para q u e con acuerdo 
del E x c m o . Sr . Pa t r ia rca V i c a 
r i o general castrense pueda esta 
dan t a p r o p o n e r á S. M . los q u e 
reúnan mas t í t u l o s y c i r c u n s 
tancias. 

M a d r i d 2 8 de F e b r e r o de 
1859.s=iDe o r d e n d e l E x c e l a n l í -
s i m ó Sr . Presidente, e l p r i m e r 
Secretario, E l í s e o Sancbi» y 
Basad re. 

M a d r i d I S de Febre ro de 
18:>9.—V." 11.0=E1 Di rec to r ge
neral Presidente, S a n c h o . = l £ l 
Secretario, A n g e l F . de Heredia , 

JUSTA c i.ssf MIVA un I.V Aii.inn.v. 

I l a l l á m i ó s e vacantes las dos 
p'azaj de Cupellanes- p r i n i e i o 

D e l o s Juzgados . 

V . J o s é M a r í a S a n c h r z T i r a ' 
vo. Juez, de p r i m a r a instan
c i a de está, c i u d a d de L e a n 
y especiat de T í a c i e n d a p ú -
bliea du l a misma y su p r o 
vincia, etc. 

P o r e l p r é s e n l a segundo 
edicto, c i to , l l a m o y emplazo ¡i 
D . P e d r o T o r i b i o , vecino d i : 
Fo lgoso de la R i v e r a , c o n t r a 
q n i e n estoy s igu iendo causa 
c r i m i n a l p o r r o l i o du p i edn t 
del k x - c o í i v e n t o de Cerezal, pa
ra q u e se presente en la c á r c e l 
p ú b l i c a de esta c i u d a d á r e s 
p o n d e r á los cargos q ú e c o n 
tra él r e su l t an , pues de nrt l i a -
cer lo en c l l é r m i n o respectivo 
se s e g u i r á lu causa en r e b e l d í a , 
p a r á n d o l e él per ju ic io que b a 
ya l u g a r . L e ó n y F e b r e r o V e i n 
te y c inco de m i l ochocientos 
c incuen ta y n u e v e . = . í o . s é M a 
r ía S a n c h e z . a s l ' ú r i l i i u d n d o d i ! 
su S e u ó r i a , Ra fae l L o r e n z a i i a : 

JUNTA DE LA DEUDA l'UHI.ICA 

BEI ACDN K f i n . til). 

Tsos interesados q u e á con
t i n u a c i ó n sa expresan, acreedo
res a l Estado por d é b i t o s p r o 
cedentes de la Deuda del p e r 
sonal , pueden a c u d i r p o r s í ó 
por persona autor i / .ada al efec
to en la f o r m a q u e previene la 
I Ica l ó c i l e n de 23 de F e b r e r o , 
de ) 8 5 S (i la T e s o r e r í a de la 
D i r e c c i ó n l gene ra l de la Deuda, 
de diez á tres en los d í a s n o f e 
riados,, á recoger l o s ' c r é d i t o s de 
dicha Deuda q u e se h a n e m i -
l i d o A v i r l t i d de las l i q u i d a c i o 
nes practicadas por la C o n t a d u 
r ía de Hacienda p ú b l i c a de la 
p rov inc i a de IJÜOH; en el c o n 
cepto de ([ i ie p rev iamente h a n 
de obtener del depa r t amen to de 
l i q u i d a c i ó n la factura q u e acre
di te su personal idad, para lo 
cua l b a t i r á n de mamCeslar e l 
n ú m e r o de salida de sus res 
pectivas l iqui i lac iones . 

. , ** t - , : I .INTEUESADOS. 

G ?,!>.(« D . A n t o n i o Gonza' 
lez Ccballos. 

D . Josi- M a r í a S á n c h e z B r a 
vo, J u e z d e ' i * iñs tanrj 'a de 
esta c i u d a d . y especial d c J I a -
c ienda p ú b l i c a de l a inisinu 
y sis -provincia & c . . 

P o r c l presente, s egundo 
edicto, c i to , l l a m o y ' c t ñ f i i a x o A 
A g u s t i i i P e ñ i n , n a t u r a l de H e r 
reros de . íai i iu/ . , para q u e en 
el t é r m i n o de nueve dias c o m 
parezca en esle . Juzgado de H a 
cienda á o í r la a c u s a c i ó n fiscal 
en la causa q u e se le ha s e g u i 
do p o r a p r e h e n s i ó n de u n a c a 
b a l l e r í a m e n o r cargada con g é 
neros de i l í c i to c o m e r c i o e n ¡a 
v i l l a de. L a B a ñ e z a ; pues de n o 
hacer lo a s í la p a r a r á el p e r j u i 
c io q u e haya l u g a r , l . eon y 
M a r z o 9 de 1 Sr>9.=.Iosé M a r í a 
S a n c h e z . = P o r i n u n d a d o de S. S., 
Rafael L o r e n z a n a . 

D . M a x i m i n o C a l v o , J u e z de 
P o s de V i l l a l o n . 

l l a g o saber: Q u e é n las d i 
ligencias pendienles para eje
cu tar , p o r r e b e l d í a del d e m a n 
dado, la sentencia dada en j u i 
cio ve rba l celebrado á i i i s lanc l ' i 
á L e a n d r o M a r t í n e z y Pablo 
Rebol ledo , c o m o representante.'; 
de la sociedad de San l ioqure 
de c'sla v i l l a , cont ra M a n u e l 
Conzalez Q u i i i i a n . i , vecino dft 
M a n s i l l a , sobre pa^n de c i r .n ln 
sesenta y ocho reales, cOn f i t a 
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fecha y en v i r tud de lo que 
dispone el art. mil ciento n o -
venia de la ley de enjuiciamien
to , he mandado publicar por 
edictos la sentencia que se i n 
serta á conlinuaeion y para que 
así conste lo f i r m o con el Se
cretario de este Juzgado de 
Paz e n Villaloñ y Marzo cinco 
de m i l ochocientos cincuenta 
y nueve.=MaVimino Calvo T o 
va .=Ll icas García. 

•SENTENCIA. 
E n la villa de Vjllalon á 

doce, de Febrero de mi l ocho-
cienVos cincuenta, y ¡nueve: Vis
ta, por el Licenciado D . V A n - . 
dres Martínez, Jue* de Paz su
plente en funciones de tal Juez 
por ausencia de D. , Maximino 
Calvo,' la' anterior acia dé j u i 
cio verbal promovido por íjean-
dro Mar t ínez y Pabló Rebolle
do, presidente y vice-presiden-
le de la sociedad de San Ro
que de esta villa, contra M a 
nuel González Quintana vecino 
de Mansilla, en reclamación de 
ciento sesenú'.'.y.'; ochó reales 
como fiador y por insolvencia 
de Fernando Barrájon., Resul
tando dé . la obligación certifi^ 
cada qué ; Manuel ^.González 
Quintana autorizó con sil. ' f i r 
ma aquella coniprometié ndose 
c o m o fiador de ciento veinte y 
cuatro reales que .Barrajon es
tá debiendo, á • la sociedad 
citada: Resultando; que, Bar rá 
j o n rio tiene bienes-para satis-

. facer á la sociedad los ciento 
veinte y. cuatro, reales 'que ,la 
está, debiendo y las costas cau-
sadas'en el juicio y - ejecución 
que contra él se ha seguido: 
Considerando que el demandan
do n o iha comparecido á este 
juicio á pesar de. haber sido 
citado al efecto con anteriori
dad y demás •formalidades,' que: 
la ley exige, á • esponer lo que 
tuviera por convei i ieñte . - -Fa-
llo.—Que debía de condenar y 
condenaba en rebeldía, á 'Ma-^ 
nuel González-Quintana, vecino 
de Mansilla, á que pague á 
los representantes , da ..la. socie
dad de San Roque de esta v i 
lla los ciento sesenta y ocho 
reales que le reclaman y (las 
costas que se hayan causado y 
se causaren en este juicio.í Así 
lo p ronunc ió , mandó y firmó 
dicho Sr. Juez de que yo el 
Secretario eerti(ico.-And'res Mar
tínez PalD7.uelo.-Es copia, Lucas 
García, Secretario; 

oficial del 1 7 de Febrero, n ú 
mero 8, al anunciarse el prado 
Lia mero n, t é rmino de Palacios, 
n ú m e r o 194 del inventario, se 
padeció la equivocación de dar
le, la renta de 264 rs- cuando 
la q'ue produce son 274. , . . . 

En el' mismo y fincas n ú 
meros 663 al 668 de los pro
pios de Vil lamañan ,en su 
término, , se padece, el' error de 
'figurar como precio de capilar 
lizacion la cantidad >le 5.855'rs.; 
siendo la verdadera 6.255. 

; En e l , del dia .24 de Fe-; 
tiréro,1 n ú m e r o 10, fincas , n ú 
meros 294 al 303 y ,2.S78...al 
2.591, téreninode Tóldanos, del 
Hospital de esta ciudad, se ha 
padecido el error de anunciar 
la capitalización de la renta que 
producen ,en; 3.537 rs. siendo 
la verdadera cantidad la de2.637. 
que servirán . de tipo para su 
-subasta. ' , -

Y se anuncia al público 
para, conocimiento ' de los, que, 
quieran, interesarse en las su
bastas, que. t e n d r á n / l u g a r los 
dias 20 y 44 - del;:, corréenle. 
León y Marzo i \ de 18 5 9 . = 
El Comisionado principal de 
ventas, Ricardo Mora Varona. 

COMISION PRINCIPAL DE VENTAS 
pE BIENES NACI01UUS.—LEON 

Rectificaciones. 
E n el suplemento.al Boletín 

LOTERW - N VCIONXL MODERNA. 

Prospectó del sorteo que se lia de •cele
brar el dia 24 dé U a n ó dé 1859. 

Constará de 35.000 Bil le
tes al precio de.. 120 reales, 
distr ibuyéndose 157.500 pesos 
en 1.202 premios'>de la mane
ra siguiente: ' : " 

PESM FOEftTtl. 

... I -
1 . 
1. 

10. 
17. 
18. 
4 1 . 

••Í.'IOB'. 

de: .. : . . 
, de. ' . . : . ' 
. d'é. . 

de. 1.000 
. de. . BOO,; 
. de. . 400 
. de. . 100 

. . dé. . 60 
2 aproximariones 

da 200 .una, 
ól' número an
terior y poste
rior ol que ob- ¡ 

i ; tniign el premio 
• 'da 4.080 ps. fs. 

, 10.000. 
10 000. 
5.0U0. 

lo .ooo: 
; - 8.500. 

7.200. 
4.100. 

60.3U0. 

400. 

Billetes, conforme á lo estable
cido en el 32. Los premios se 
pagarán en las Administracio
nes en que se vendan los B i 
lletes en el momento en que' 
se presenten para su cobro. 

Es compatible lá aproxima
ción qué corresponda al bille
te cóii otro premio que pueda 
caberle en suerte. 

Se entiende, que si .saliese 
premiado él n ú m e r o , 1 .0, su an
terior es él n ú m e r o 35.000 y 
si fuese éste el agraciado, el b i 
llete número ; I ." será ,e| siguien-
t e .=E l Director General, Ma
nuel. María-Hazañas. 

L O T E R I A P R I M I T I V A . 

E l Lunes 28 de Marzo se 
verifica la siguiente' Extracción 
en Madrid y se cierra e l juego 
en esta capital el . Miércoles-23 
de dicho mes á las doce de su 
mañana.' = E l Administrador, 
Mariano Garcés. • .'. • ' ,n, 

1.202 187.500. 

' Los Billetes estarán d iv id i 
dos en Décimos que se espen
derán á 12 reales cada uno 
en las Administraciones de la 
Renta desde el dia 11 de Marzo. 

Al dia siguiente de celehrar-
se el Sorteo se d a r á n al públi
co listas de los n ú m e r o s que 
consigan premio, ún ico docu
mento por el que se efectua
r á n los pagos según lo preveni 
do en el «rlículo 98 de la I n s 
t rucción vigente, debiendo re
clamarse con exhibición de los 

ANUNCIOS .PARTICULARES.. . 

' ' B.VNCÓ" DÉ VÁLtADOLID.' ' 
':í".DÓDiiciliádb por el'Rear decfétó 
de 22 de Octubre úllimo el pa"go;de 
los intereses de la Deuda''pública en 
las 'capitales, dé provincia? :1a': Jünlá 
de Gobierno 'de ¿sla;-Sociedad 'lía 
acordado en béneflcio'"Sé los téñedó-
res(de tíluips-dc |á Deudaj dc'olros 
Valores mitólogos que. devenguen m-
Icreses pagaderos en: eslatplaza, on-
cargarse de 'la busloília; 'de aquellos 
én'depósito y del cobró" dé intfirwes 
sinTelribucion álguiiáí así como dé 
las. canliüailes" '.en.', metálico, que; se 
•deposita) para disponer'de eHts cuan
do convenga, renunciando al premio' 
de un 8 por 100 que lcndria; der& 
cho'a percibir, y en conformidad á 
este acuerdo; 

El Banco ailmile jdesde boy én 
depósilo graluilo toda clase; de efec
tos <!e la Deuda pública, del lisiado y: 
Extranjera. 
' Las cantidades en tnélálico que 
volnnlaria 6 jurlicialmenlc se déposi-: 
(en para, disponer , de ellas cuando 
convenga. 

. Se encavga.de realizar el cobro 
de los cupones de la Deuda del Esta
do con interés, cuyo importe', des
pués de satisfecho por la Tesorería 
de la provincia, abonará en cuenta á 
los depositantes y podrán disponer 
de él cuando gusten. El Banco no 
responde de los incidentes que por 
estravio ú otra causa puedan ocurrir 
después de entregados los cupones 
en Tesorería. 

También admite en depósilo gra

luilo las acciones de Sociedades mer
cantiles y corporaciones civiles le-
galmcnto constituidas, que tengan su 
domicilio y pago de intereses en esta 
capital , encargándose igualmente 
del cobro de los que devenguen. 

Los depositantes recibirán en el 
Banco las facturas en que han de es-
presar los efectos que depositen.' Para 
retirarlos avisarán con un' dia de an
telación, á fin de extraerlos oportu-
námente ébn. las formalidades de lie- ' 
glamerilo de la Caja reservada dónde 
se cuslodian. VaUailoíiil 1,° de Marr 
zo de 1SO9.=ÉI Administrador, 
Gaspar dé Ab'arca.=EI ..'Comisiona
do'dol'Banco-en está ciudad, Isidro 
Llamazares.; .' ' :'• ' "•,,';'•; ". 

BANCO DE VALLADOLÍD.1 
--Admite imposiciones réintegra-

bles'cón abono' del interés^ razón 
^ " ' i ' ' ^ t p i ) ' ^ ^ 4 ^ ó , l á s ' ' o a s » 
sigulcutes: . : . . • 

\ .x La liquidación "y pago de 
intereses se verificará por el Banco 
el • 1y de' Enero y 1 d e Julio de 
cádá:año;'ó^^.bn-cualquiéfá'époóa en 
cjiie' él imfioneñie, ,quici a vecojer; la 
cántid'ad'impuesíaV;;.. .,; •: '. . ; ' 
; " S*.* _. :Ito se 'admllirá cantidad qiíé 
baje.de cinco-mil realcsl 
: 3.-* Las impósiciones que'- no 
pasen de''ciñ^-nul''i^lñ','v^.'dev'olr 
^ í ^ ' ^ t ó r d ^ á c í í j & i réc|ámarlas ^e(. 
jnlwésádo'; de cincOjá.tliez:mil idea
les, se;ávisará.al;Bánco' con doidias 
de anticipación; de diez á veinte mil 
reales; con cinco'dias;'de veinte á 
Ireinta;' con diez diásV'dtí treini'a i 
cuareñta,;*coii" quince,"dias;. de cua; 
rental eri.adelantéicon, veinte días/ 

-4." Las.cantidades'no devengan 
interés desde el dia de la noliOcacion 
de reintegro. • ' 

Ü . " ' La'nolificación se rubricará 
por el Adminislrátlor 'del Babeo en 
el recibo que deberá presentar el 
interesado. Éste recibo no será en-
dosable ni; pagadero á otra persona 
que al mismo interesado,;su apode
rado con' poder bastadle; ó á sus 
legitimos lieredcros en caso dé defun
ción,' y si sé'cslraviase 6 fuese sus-
lraido, no podrá percibir la imposi-
cioq sin otorgar escritura pública 
que anule el espresado recibo. 

6.". En nombrede cada persona 
solo podrá hacerse una imposición. 
Cuando el imponente descase aumen
tarla, se le liquidará la primera para 
englobar en un solo recibo el total 
de lo que desee imponer. -

Yalladolid 23 de Febrero de 
18S9.==EI Administrador interino, 
Toribio Lecaada. 

Imprenta de la Yipda é Hijos deMifisn. 
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